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CONSIDERANDO 
1- Se somete a consideración de los miembros de Junta Directiva, la moción presentada por parte del Presidente 

Ejecutivo donde solicito mediante el oficio INCOPESCA-PE-1681-2025 13 días de vacaciones del periodo 
comprendido del 22 de diciembre de 2025 al 09 de enero de 2026. 

2- Una vez analizada la situación por parte de los miembros de la junta directiva, tomando la moción presentada 
por el Presidente Ejecutivo, acoge la solicitud vertida, POR TANTO;   

 

ACUERDA 
1. Otorgar 13 días de vacaciones al señor Nelson Peña Navarro, Presidente Ejecutivo, correspondiente del periodo 

comprendido del 22 de diciembre de 2025 al 09 de enero de 2026. 
2. En ausencia del Sr. Nelson Peña Navarro, Presidente Ejecutivo, el señor Julián Arias Varela, Vicepresidente de 

economía, asumirá funciones en calidad de Presidente Ejecutivo a.i, del periodo comprendido del 05 al 09 enero 
del 2026. 

3. Acuerdo Firme 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico  Junta Directiva 
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